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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ............................ 60 —
Anual ............................... 12# —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección iel 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otfos años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará ün sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas' provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al págo, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejetv 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignate. -

. ' Vi

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios recíban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ,

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
día» de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deade 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). ,

SECCION QUINTA
Núm. 1.155 •

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección: Estadística y Racienamíento

RacloMamiento para los pueblos de La provincia 
correspondiente al actual mee de marzo

/lee-ite. — A razón de medio litro por persona no 
cosechera y al preicio de 2’15 pesetas la ración.,

Á2Úcar. — A razón de 200 gramos por persona y 
al (precio de 0’60 pesetas la rajeión.

Zrros. — A razón de 200 gramos por persona y al 
precio de 0’60 pesetas la ración.

Alubias. — A razón die 200 gramos por persona y 
al precio de 0’60 pesetas la ración.
t Jabón. — A razón de 250 gramos por persona y 
afl precio de 0’90 pesetas ración.

Choco^ie. — A razón de una tableta por ipersona 
y al precio d'e 1’10 pesetas la ración.

Advertencias. — Los precios mencionados por ra
ción son los de venta al público y en ellos van in
cluidos todo-s los porcentajes de beneficio d'e ma
yorista y detallista, así como los gustos d!e transpor
te ; por tanto, no podrán ser aumentados por ningún 
conceipto, bajo ;la responsabilidad d'e los señores Al- 
Valdes-Delegados locales del incumplimiento, de esta 
orden.

Los gastos de transportes y acarreos que se origi-

nen hasta situar lóa distintos artículos de raciona
miento en cada localidad, serán abonados en la Caja 
die Compensación establecida all efecto en la Cámara 
de Comercio die esta capital (Don Jaime I, 32), me
diante la presentación ddl alKinaré oportuno, exten
dido por el Negociado de Transportes de la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y Transportes, 
a la vista de los justificantes acreditativos de dichos 
gastos, previo informe por las i-espectivas Alcaldías, 
advirtiendo que d cobro de dichos abonarés se hará 
efectivo hasta el 30 deÜi próximo mes de abril, per
diéndose todo derecho transcurrid'o dicho plazo.

Zaragoza, 12 de marzo de. 1943*. —• Eli Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de. Abaste
cimientos y Transportes.

■ * * *

Núm. 1.154 1
CIRCULAR NUM 61

Precios de la carne 
en la provincia de Zaragoza

En cumplimiento elle 'lo dispuesto en lia circular nú
mero 366 de la Comisaría General! de Abastecnmien- 
tos y Transportes die fedia 27 de enero de 1943, y 
de) telegrama de 1° de marzo dial mismo organismo, 
se determinan los prelcíos expresados a contifiuación 
para la venta de las carnes de ganado vacuno, lanar, 
cabrío y dé cerda, así como sus despojos (comesti
bles e ifidustiriales) y j3idlés y derivados en la provin
cia dé Zaragoza:
PRECIOS Á 'COBRAR POR EL ENTRADOR

Pacuno ntiayor
Precio kilo canaO, 5’15 pesetas; precio kilo des-

M.C.D. 2022



430 BOLETIN OFICIAL

pojo comestible, 0’90; preicio kilo despojo indus
trial, 0’40: precio kilo piel, 0’30.

i . Hacutio mi/tior
Precio kilo canal, 5’75"pesetas; precio kilo despo

jo comesitible, 0’90; precio kilo (lespojo industrial, 
0'40; precio kilo piell, 0’30.

• L<Mar ma^or
(Adnlto): Precio kilo cana!, 3'90 pesetas; precio 

Jdlo despojo comestible, 0’75:’iprecio kiSo dleppojo 
industrial, 0’15; precio piefl', 2’40 kilo canal.

' Lanar menor
(Joven): PredA kilo canaí, 4’30 pesetas; precio 

kilo despojo-cqn'tibUc. 0’75: precio kifo despojo in- 
'dlustrial, 0’15; prejcio piel, 2’40 kilo canal.

(Tanto para el lanar mayor Como ipara el menor, 
el precio de Ifa. piel se entiende sobre ésta con toda 
lia 'lana). . . ' .

Cabrio ma^or .
(Admito): Precio kilo canal, 3’90 pesieitas; precio 

kilo despojo comestible. 0’753 creció kilo despojo 
industrial, 0'15; precio píeil, 2'55 Osetas kilo canal.

Cabrio i
(Chivo): Precio kilo canal. 4’30 pesetas; precio 

kilo déspoto comestible, 0’75; precio kilo despojo 
industrial, 0’15; precio piel, 2 pesetas kilo Canal.

Gdin^o cerda .
Precio kilo'canal, 5’10 pesetas; dekpojo comesti- 

ib1e e industrial, 0’65 pesetas kilo.

. PRECIO PARA EL CORTADOR

-• Vacuno wa^or
Precio kilo canil, 5’15 pesetas, más impuesto 0’61 

kilo canal.
Vacuno -menor ' ‘

Prerio kilo canal," 5’75 ¡pesetas, más impuesto 0’75 
kilo cana!.

Lanar mayor
(Adulfo): Precio kilo canil, 3'’90 pesetas, más im

puesto 0’64 kiSo canal. . *
Lanar menor

(Joven): Precio kilo canal, 4’30 pesetas, más im
puesto 0’66 kilo canal . "

. Lanar mVtyor ' 
Precio kilo canal. 3’90 pesetas, más impuesto 0’64 

kilo canal.
Cflbrio menor

Precio kilo canal. 4’30 pesetas, más impuesto 0’66 
kilo canal. ¡

Ganado de leerda "
Precio kilo canal, 5’10 pesetas, más impuesto 0’68 

kilo canal'. . v

PRECIOS PARA EL MEÑJJDERO
' ' Vacuno mayor
Precio kilo canal, 0'90 pesetas, más 0’40 por kilo 

canal dle despojo indtotriail, más 6’90 de iippuetto 
por res. , /

Vacuno menor '
Precio kilo canal1, 0'90 pesetas, más 0'40 por kilo 

canal de despojo industrial, más 4'90 de impuesto 
por res. . ' e

LanVir y cabrío -niayor' . 
; Precio kilo canal, 0’75 pesetas, más 0’15 por kilo 
canal despojo industrial, más 1’40 de impuesto por 
res.

. . Lanbr y cabrío menor
Precio kilo canal, 0’75 pesetas, más 0’15 por. kilo 

cmal de dlespojo industrial, más 1’20 de impuesto 
por res.

Ganado de cerda
Precio kilo canal, 0’65 pesetas, más 1’20 de im

puesto por res. .

* PRECIO DE VENTA AL PUBLICO 

(po r  k il o )
Vacuito, mayor

Glasé extra; 13’50 pesetas (0’015 dé redondeo). 
Idem 1.a, 7’85 .pesetas (0’03 de redondeo). 
Idem 2.a. 6’30 pesetas (0’025, de redondeo). 
Sebo, 5’65 pesetas (0’04 de redondeo). 
Hueso blanco, 2’25 ¡osetas (0’04 de redondeo). • •< 
Idem rojo, 1’55 pesetas ^0’04 de redondeo). . '

PlaciAno mendr
Clase extra. 1515 pesetas (0’025 de redondee). 
Idem 1.a, 8’80 pesetas (no hay rediondeo). 
Idem 2.a, 7’10 pesetas (0’025 dé redondeo). 

. Sebo, 3 75 pesetas (no hay redondeo).
Hueso blapéo, 2’35 pesetas (no hay redondeo).

Lanar mayor
Chuletas, 6’10 losetas.

. Pierna y palle-tilla, 5’35 pesetas (0’03 de redondeo). 
Fallda y pescuezo, 3’20 pesetas (0’025 dé redondeo),

Lariar manor •
Chuletas, 6’70 (jesetas (0’02 de redondeo). 
Pierna y paletilla, 5’85 pesetas (0’03 de redondeo). 
Falda y |>escuezo, 3’50 pesetas (0’045 de redon

deo). ' •
• Cabrio mayor

Chuletas, 6’10 (pesetas. *
Pierna! y paletilla, 5’35 pesetas (0’03 de redondeo). 
Falda y pescuezo, 3’20 pesetas (0’025 de redon

deo). .
Cabrío menor 

Chuletas!, 6’7Ó pesetas (0’02 de redondeo). 
Pierna y/ paletilla, 5'85. pesetas (0’03 dé redondeo). 
Rílda y pescuezo, 3’50 pesetas (0’045 de redon- 

zdeo). . '
- Ganad0 de cerda f

Sdlomillo, 15’50 pesetas (0'03 dé redondeo). 
Lomo limpio, 12’45 pesetas (0’04 dé ídem). 
Riñones, 15 .pesetas (0’04 de ídem).
Lengua. 13’45 pesetas (0’02 dé ídtem).
Magro, 7'35 pesetas (0’04 de ídem). ,
Tocino, 5’80 (Osetas (0’02 de ídem).
Manteca, 6’80 pesetas (no hay redondeo). 
Gordéra o morcillo, 6’30 ptas. (0’01 de redondeo). 
CpsíiHas desiéarnadhs, 3’75 pesetas (0'01 dé ídem), 
^¡spinazo, 3’75 pesetas (0’01 de ídem).
Pies t codillo. 5’30 pesetas (0’03 de ídem). 
Pestorejo, 4’25 pesetas (no híy redondeo). 
(Én todos estos precios sie hajllan incluidos kx*» im

puestos).
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PRECIO DE VENTA AL PUBLICO
DESPOJOS ' • x

Vacuno -ma^or .
Hígadb, 7’35 pesetas kilo (0'002 de redondeo). 
Corazón, 5’85 pesetas (0'047 de ídem).
Pulmón, 4 pesetas (no hay redondeo).
Carne, 4 pesetas (no hay redondeo).
Lengua, 13’05 pesetas (0’037 de redondeo).
Callos, 5’85 pesetas (0’047 ¡de ídem).
Tatas, 5’85 ]>eseta& (0’047 de ídem).
Sangre, 4 ¡j^esetas (no hay redondeo).'
Sesos (unidad), 6 pesetas (íio hay • redondeo). 
Sebo, 3'90 pesetas (0’012 de redondeo).

Vacuno menor
Hígado, 7’40 pesetas (0’026 de redondieo). 
Corazón, 5’85 pesetas (0’021 de ídem).
Puihión, 4’05' pelletas (0’024 de ídem). - 
Carne, 4’05 pesetas (0’024 de ídem).
Lengtia, 13'05 pesetas (0’011 dle ídem).
Callos, 5’85 ipesetas (0'021 de idean). x 
Patas, -5’85 pesetas (0'021 de ídem).
Sangre, 4'05 pe-etas /O’024 de ídetiní).

Sesos (unidád), 6 losetas (no hay redondeo). 
Sebo, 3’95 pesetas (0’036 de ídem). '

. Lanar y cabrío mayor
Lengua y carrillada, 4'80 peseitas (0'02 de redon

deo).
Asadura, 3'880 pesetas (0’02 de ídem).
Callos, 3'30 pesetas (0'02 de ídfem). •
Sesos (unidad), 1'50 pesetas (no hay redondeo).
Manos y pies (unidad), 0’35 (pesetas (no hay re

dondeo). • \ - . . ,
SebQ, 4’05 pesetas (0’02 de redondeo).

Lanar y cabr'o ntcnor
Lengua y carrillada. 4’90 pesetas..
Asadura, 3'80 pesetas (002 de ídem).

Callos, 3’40.
Sesos (unidad), 1’50.
Manos y pies (unidad), 0’35.
Sebo, 4’15.

Ganado de cer^da
Hígado, 7'40 pesetas (0’04 de redondeo).
Corazón, 5’85 pesetas (0’035 de ídem).
Pulmón, 4’05 pesetas (0’033 de ídem).
Cuajar, 4'05 ipesetas (0’033 de ídem).
Sangre, 4’05 pesetas (0’033 d'e ídem).
Trijxa calar-(metro), 1’10 pesetas (no hay redon

deo).
Sesos (unidad), 4’50 pesetas (no hay redondeo).
Intestino dlelgado (metro), 0’70 pesetas (no hay 

redondieo).
(En todos 'estos precios se hallan índuídos ¡os im

puestos). . ’
, El canon a ipercibir por d Sindicato de Ganade

ría se hará efectivo mediante Ja dedhoción del medio 
por ciento de la cantidad a percibir por el entrador, 
sin que dicho descuento tenga repercusión en el pre
cio de venta al público.

. Zaragoza, 8 de marzo de 1943. — El Gobernador 
civil, Jefe provincial1 de Abastecimientos y Trans
portes.

Núm. 1.190
Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

, Circulación de productos de chacinería
La Comisaria General de Abastecimientos y Trans

portes ha dispuesto que los productos de cerdo autori
zados para elaborar, de acuerdo con la circular número 
335, con excepción del embutido C. A. T., tocino y 
manteca (fundida y en rama), no precisarán para su 
circulación más que la guía sanitaria, eximiendo a di
chos artículos del requisito de la guía de circulación.

No obstante esa libertad de circulación, serán inter
venidos y nquisados, y puestos sus propietarios a dis
posición de la Fiscalía de Tasas, todos aquellos ar
tículos que no lleven el correspondiente marchamo de 
la industria y la indicación del escandallo a que perte
nezcan. Por tanto, los Inspectores veterinarios no ex
pedirán guias sanitarias para productos "que h !) osten
ten los correspondientes marchamos y. escandallos. Si 
se tratase de artículos procedentes de matanzas do
miciliarias, consignarán este extremo en los certifica
dos sanitarios que expidan.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 13 de marzo de 1943. — El Comisario de 

Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Moreno.
♦ ♦ *

.Traslado de aceite procedente de reserva
Como aclaración a la norma 8.a de la-circular núme

ro 64, sobie «Instrucciones para la c -ncesión de reser
va de aceite a productores», esta Comisaría ha resuelto 
que, en los casos en que productor resida en una loca
lidad en donde no haya almazara o almacén, para el 
traslado del aceite procedente de su reserva desde la 
almazara o almacén de donde la- retire hasta su residen
cia, servirá de justificante únicamente, en el caso que 
el transporte se haga por carretera, la tarjeta de reserva 
acompañada de un «conduce» que expedirá la Alcal
día de origen por la totalidad de la misma.

Zaragoza, 13 de marzo de 1943.—El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zuna, Eusebio Alonso Moreno.

Núm. 1.153

Delegación Provincial de Trabajo

De orden de la Dirección General de Trabajo, que
dan anuladas cuantas autorizaciones de carácter gene
ral en relación con el trabajo de menores en espec
táculos hayan sido anteriormente^torgadas por la Di
rección o esta Delegación de-Trabajo, debiéndose ate
ner al estricto cumplimiento de las disposiciones vi
gentes. * .

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 12 de marzo de 1943.—El Delegado de 

Trabajo, Francisco Catalá.

Núm. 1.146

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Esta Excm'ai. iqolrporadílón nlunícti'ijal ha rtelsiuielto 
qontratar mediante subasta por ie¿ tipo de pie/setas 
94.983’29, las í>b|ras tile construcción de ,uina capí 
lia en e|l Cemjenterio Católi:oo de Toirrero, para 
irestos de ,l|o|sl caído® iem la Cruzada del V(|b<eiracit5n, 
don arregUo >1 proyecto, prc&upu«»tos y pliego»
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dó cojudlicicinles aprobados, contra los Icuales, y 
durante1 idl pl|az!O señalladú al efecto, no se ha 
formitilaído jr'^dbmiaoión alguna.

Los antecedentes relación?do|si con .esta lícita-" 
ción se ihallalm dle mamifiesto en 'la SeJcrieftaría 

\ muniicJpal (Sección de: Fome,n|to)„ dorante ia.-l * 
horas de¡ oficina. .

Eí plazo. de presentación idle* pliegos doimen- 
zará a partir idlel día siguiente .al ie|ni quei aparez’i 
este anuncio en di “Boll|etín Oficiad de :a provin
cia”, y terminará a las d^Ce y mfefdjia del día 20 
del1 próximo mes de abril, ver'fidánd|ois.? la aper
tura dle Ihofs imiiismios er^ *la Ca^a Consist.árKil a la 
hora de las doce del día siguientie1, Ibajoi :¡!ai presi
dencia de la AÜcaldlía o dc.l señor Teniente de 
Alicalde en quien al icfecto dejegue y don las f r- 
malidades neglllameintarias. ■

z Las ofeii|tajs podrán presentarse, además d¡e en 
la cicada dlependenoia, <*n 'as siguientes: Mata- 
id|erq, ICasa d¡ei Socorro, Cementerio, Censo E.ec- 

. toral y Nlefgociado de Patentes dle Automóviles 
(DeiUégnción de Hadilenda), en pÜIego corracio y 
extendidas en papql de 1? • )as¡e 6.a (4’50 pese
tas) y con un selllot mu¡nlicipaf. dlei 1’50 peseta- 
con aitr'ejglo. al inódell|o que figura ai]| final. En el 
anverso dqi sobre que . contenga 'a prhposic’ón 

f. d,eberá hallansle escrito y firmadlo pon- d licitad r 
lío siguiente: “Proípicsición para t'omfcir parte en = 

subasta (rfefereinte a la construcción elle1 una ca- 
pidla para restos de h = Caídos en la Cruzada dio 
líber acilóin”. .

Se acompañará, por reparado, a 'ia preposie ón 
la cédula pe|rsona'l dleji ejerc'cioi corriente, di res
guarda acneidlitativo de haber ooinstituíldb la fiar • 
za pdovision^í por lia cantidad de 1.899’66 peso- 
tas, juist/ificante •dle . hallarse al corriente en el 
pago pqr doncepto' de retiro cibrcro, y, 'e|¡T su caso, 
ía certificación siobnei incompatiilbílidadiels- (pie pre
viene e,l Rdal Decreto de 2(4 dle ídlicietmbne de 

. 1928. Si di propon emite1 lo v *r:fiicase/ por poder, de
berá- éste hallarsei ibastanteado por uno de Utos se

r ñores Letrad|c|sl ase^ojiCs del Excmo. Ayuntaniicn- 
tq, D. José María Lósala o D. Manudll lV[lctoria. 

La fianza definitiva será doristituída conforme 
a ¡la Dey de 17 dei octubre' de 1940, y asciendle a 
la cantidad idje 3.799’32 pesetas. „ - 

E||| importe de las obras se í bcniiará con Cargo 
a las locmsignadione^ que figuran en e$ respectivo 
eixpeldfiiente.

Será de cuenta ddll remata-ite abonar todos lois 
■ gastqs quie originie: la subasta y formafizac'ión de!! 
contrato. . . -I r I 

Zaragoza, 10 de marzlo ce 1943. — El Alcalde- 
Presidente, Francisco Caballero. — Boir acuerde 
de S. E.: E/l Secrqtalrio a-c dienta1^ Carm]e).o Zal- 
dívar.

Mo^ek> 'de, proposición:
D. ..., vecino, de ....... , con dlom|ioi|¡íio en ....... . 

callé......., inúm.......... . enterado de-]1 proyecto, pre- 
¡mpuesto y pliegos de Cwr-’ilciqnles 'fadulttíativas, 
general.es y idqonómi'cas1 aprobaldos paría Illas 'Obras 
de construcción de una capilla ein el Gemjeinterio 
Católico de Torrero, para rOstos de fjos caídas en 
illa Cruzada de liberación, y tcln.ielndoi capacidad 
íegall para ser contratista, ,sie obliga a niealizar 
dichas obras, Con arreglo al proyieletb y pHiegOis de 
qqndiciones antes citados, p; r. la cantidad d|e ......  
(en letra) pesetas; dedJauando que Illas remune- 
raciomies m’íimimias que percibirán por jioimada le- 
»al trabajo los .obrero-; de cadá ofiicüoj y cate-

goiria de 'líos quei han de ser empUleadoy en Has
• mencionadas .obras, serán ........

Asimílsmo las remiuneracioneis por horas extra- 
io|rdilnarias que: se uflillicer dentro idle Uois límites 
kigallies sierán ......., '

(Fecha y firma defi proponiente).
♦ * ♦

Núm. ! 145.
Somletida a concursa 11a adjudicación1 dle 'Ja con

' cesión administrativa para construir y explotar 
un campo de "teftnis” en teirrenotsl del propiedad 
muímicipal, situados, en el páselo dei Ha Mina (an- 
tigucis viveros muniolipale?), y siando dí plazb de 
La conce|sión |d(e libre propuesta idle, lijos icolncursan- 
tie|s, al lofreCcrse en la única proposición presen
tada el efe 50 años, se precisa pana que tai con- 
ceislóii ¡sica válida, a te.nior de To dispuesto en el 
antículio 94 d|e la vigente Ley miíuinlilcipal, someter 
eí acuerdo tomado por el Ayuntamiento pierio 
de otorgarla clon arreiglo! a las ciátisiulllas idlel p'ie- 
gp de condiciones, al trán.ite defl ‘‘rdferéndlutr

' Por tanto, y en cumplim'einto defl) Dlecreto de; 
25 de marzo de 1938, sel abre^Víormacilón pública 
durante un plazo de quince días naturaíe^ conta
dos a partir de Ufa fcicha de úiserciión dd' presente 
anuncio, pudlendo únicamente acu'dlir lias personas 
naturales y jurídicas a cuyo participar interés 
afdcte directa y especialmente .el aciueirtllo ’muni" 
cipalll dxpre^ádd. •

Zaragoza, 10 de marzo de 1943. — Eli Alca'de, 
Francisco ICIaballeró. — P A. de* S. E.: El Se
cretario: accidental, Carmelo Zalldívar.

" 1 ~ I .

(Contintudóe: Víase B. O. núm. 10)

Coínistruiir cuatro nuevos, ae rea dilles en tes em- 
plazami|ento|s quiei se citan. ,

Aprolbar rellación die, lacruras rile la Sjeccón 
del Hacienda y Presupuestos.

Sesión del día 25 de diicienibriei: ,
. Lectura y aprobación idel acta dd la ajuterior. 

Se aoqordó: ■ .
Quedar lelntqrada d'ej los nombramientos inte

rinos de auxiliar •femenina encargada de la lim
pieza del material científico dlel Laboratorio mu- 
¡icipaíli a fayor dq D.a Josefa Grande Sancuez, 
y de guardia mu.iidc.pai, de segunda a favor de 
D. l|Jjro Cano) Ruiz,

Mantener la destitución del-que fué mK»zo de 
Jmpielza de los Mercado® municipaleis, D. Julián 
Castcl Góm|qz. ;

Adjudicar dlefinitivamiente las obras referentes 
á.: ptoye.lüo dfe sedimentación pr4|mp|nar de las 
aguas para di abastecimiento ue la ciudad a la 
Sociedad Obráis y Ocnstrucciioines “Damtan", por 
la cantidad d|ei 810.020’07 peisi^si ।

Désilgnar al Tímente de Alcaiiklle D. Manuel 
Caíhpos, y al]| ICanictqjal D. Manuel Baseflga para 
constituir la mieisa en M aubasta dje| las obras de 
construcción de dos manzanas de nichos a per
petuidad qn el Ceme<nteriio Católico de Torrero, 
y a D. Juán ManueH Cdndoya y D. M¡anudil Ba- 
isediga, para la mesa dle la subasta de las obras de 
ins-taiad.ón de abastecimiento dq¡¡agua en eú barría 
de La Cartuja. 6 .

Disminuir en 435’50 pesetas la ca'ntidad dle 
1.055’10, que ha dle eonwgnaree «fa, «fl pnMupuaete 
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ele 1943 para pagar los gastos defll floíllletbo “Eco 
de *la Santa Misión".

Gonaeder becas1 para ei -e^tudlloi del canto y 
ba le regionall a Jclsé Mar'a y MierdedeL1 Martin 
y a IGarnueln Gracia Gats-cón, y para cursar los 
estudios de techador, dq rondalla, a Espetranza 
Morales Biona.

Desestimar la petición d|e. Vicente Escota Mbn- 
iforte, Guarda de Montes y Parques, de que se le 
traslade al Cuerpo de la Podi.cía Sanitaria de 
Abastos. ( •

Denegar petición de D. Pascuaíl1 Alegría, obrero 
de la Sección de Aguas y Alcantarillado, que de- 
seja pasar a otro servicio municipal, o que se le 
irteconoízca a eíe/cto.s pasivou, el tempo que ha 
prestado servicios con carácter interino.

Jubiljar, por haber cumplido lia edald reglamer- 
taHra, con e1l 40 plor 100 del sudldoi que, disfruta, 
al peón de Montes D. Angel Gómez Cuartero. ,

Realzar diversas obras en la Escuda nnúme- 
ro 1 de Villarrapa, cargando el gasto, que se calcula 
en unas 8.000 pesetas, a la consignación presupuesta 
liara entretenimiento y. conservación de edificios es
colares. . , I . /

Delslestimar la iiinstancia de los Jeifíe¡si diel la Na
ve del Matadero, en la que sdl/idiitain- aumiepto dei 

• sueldo.
Hacer constar ¡en acta, d! pefeain ddiCo'ncejb por 

Ha diefíunción de Sor Magina Parres, y propo- 
mi'endb íc satisfaga por la Corplctaición Hc|si gas
tos del sepdlio. |

Pasar a la DáVie^dción de InglenVeríai en comi
sión de servicio eli Ayudantei encargado! d|e la 
pavimentación, sin perdier su puesto en d escalafón 
de la Dirección de A.rquitectura.

Aprobar rectificación anuafl dell cetiso de1 po- 
b|1iación, que sieñala 210.609 habitante_s diel dlere- 
qhos y 239.864 dei hdeho durantq icil añoi 1941.

Adquirir un cuadro del pintor. D. RafaeiL 
Aguado titulado “Calle vasica", que importa 1.000 
pesetas. , , . • ‘ i 1 । i í

Apro>l>ar ndlaciión dh facturas de. la Selcción g ? 
Gobernación.

Concedicr ^qrmiso para r.eali|«i|:'. dflvfe)r=as 
obras <|ni: Cascajioi, an númelro; barrio1 cteU! Pica- 
rral. San Lbrienqo, 50; camino de>l V¡ado; Avenid 
da Madrid, 34; plaza España, 4; Ceneizo, 42: 
San Blasj, 10; TJornels Quevedo, 2;.San Roque', 22, 
Castielar, 13; Zunilta, 4; Anón, 21 ; Manifestación, 
26; plaza S(an Mjigut|li, 13; puente Virirey, 50; Ita
lia; plaza Baja,,, 33 (Pdñaflor) Costara, 2 (Alío- 
cea). iCascajloi, 68; plaza San Roque, 1; Miguel 
Portóles, 7; San Jlorge, 32; Predicadores, 40; 
Cuatro Ide Agosto, 12, y eras dell Miontla (Peña- 
flor). Apfiicando triples derechos a D. Francisco 
Mirall|eí9 y a D. AHbilno Villán, por obras sin Lii- 
cencia en: Almazara y 4 de agosto, 12 respecti- 
vaneen  te.

Autorizar a D. Urbano Benmardos para dons- 
truir - ed.fidilol die icuatno plantas «n Avenida San 
José, 151 y 157, y a D. Frandisido Masip, para reh 
forma de Idlistribud.lóín en paseo E^clhega/ray y 
Cabailleribi número 170.

* Encargar a D. Joaquín Mingóle de, las obras 
dq derribo de Illa casa númeio 25 dle la calle die 
Santiagfci, abonándoille la cantidad de 3.500 pese
tas más |él aprovelchamiento de llds. materia.1|es

Construir ell/ trozo dei alcantarillado |em prol li
gación de calle de Boggiero solicitado por don 
'gragaiweo y p. Swaebio Nieelát, iegreeand» m- 

tos señores en la Caja mu/ilcipaíL *la cantidad de 
4.050 peisetas.

Devofllver a D. Matíasi Lai¿,l>ésih la fianza cons
tituida comb contratista de pavimentación ccn 
aisfaí.to de lias vías públicas de la ciudad.

Aprobar certificación de obra ejeicutada para 
instalación de alcantarjladc ien"e'F Paseo de Sa- 
sera, que importa 55.148.55 pesetas.

Construir ataguía en el r¡3. Ebro para repara
ción dd muro y reparar di muro citadlo.

Adquiriir por gestión directa un auto-tanque 
d|e primiera isalFda para et iCrvicib Idle extinción 
de incendios, plor el precio Je1 96.332,20 pesetas.

Informar a las Asociacio-jes dc vecinos de Los 
barrios de Gomín, San José, Carticir, Cuber, Colón 
y Puente Virrey, con rlefqrencia a sus1 escritos 
siobrei neainudación del servicio id|ej transporte <k 
viajeros a Idliioho sector, que la Corporación muni- 
cipa', ammlciará un concurso' dje, explotación de 
una bnea de autobuses con carácter proivisibna\

Aprobar relación de faecuras de la Sección de 
Fom-ento. ', '

Conoeder a D. Norberto Fernández Pérez, don 
Florencio IJld!|sa„ D. Mariano Lostao y Di Miguel 
Baib terrenios a canon para consltiruir corrales y 
cobertiziois «h efll barrio de Vi-llamayor.

Autorizar a D. Francisco Baras, D Ernesto 
Sohwayeir,, “La Mutua General de Seguros" y 
don José Arpeigui, para colocar placas anuncia- 
dorals- en sus respectivos domicilios.

Anulllar recibo de arbitrios de solares sin edificar 
extqndiido a nombre de D Germán Rodrigo, por 
el que. fué de su propiedad situado en Navarra, 
61, y (extender en sust tu.úón dos a D. Félix Ro- 
menoi y D. Gasipar Rubio.

Desestimar petición de D.a Pilar Jiruned ld|ei que 
sq lie autorice para colbcar mueslt'ras dlé tejidos 
en un balloón dc la caisa núm. 30 dei la enfile dlei To
rre Nueva.

Denjeigar instancia de la S. A. Agreda Auto
móvil! scllidiltando anulación del acta levantada en 
co.naeiptio' de vallas.

Conoeder a D. Francisco Gañaruíl y a D. Clau
dio Guillén terreno a canon para su cultivo, en zo
na de ensanchle de Miralbuem .

Aprobar imdemnliizaciones a percibir por 'los in- 
quiíinos de lías casas1 núm? 25 y ^.7 dc la calle de 
PaHiomieque, expropiada por el Ayuntamiento.

Autioirizar a D.a Ascensión L uairán para colo • 
car una báscula para per» m-s en la puerta de tos 
Espumosos, Independendib 6. 1 ,

Dje.selstimiar solicitud de 0.a Inoccjnc'ia Andrés 
de que se lia exima ddí\a: bitrio de oolocaición de 
una 'lápida len un miicho dei Cementerio de To- 
rrenou ' ■ . .

Autiorizar a Da (Carmen Scinac, adjudicatana 
dicjl piso primieiro izquielrda Je la casa Cortes de 
Aragón ,43, para proceder a su arriendo, y acep
tar M amortización die' 8.000 pesetas que con ca
rácter extraiarfdinario desea realizar.

Das d|e baja una placa cu'.ocada en Aven'da de 
Madrid, 24, anunciando la prcfieisióln dc D.a Pi’ar 
Ljledó. x ’ -

Inlscrjbir a nombr'e de D.a Pillar y D.a Leonor 
Marco Oía sepultura perpetua núm. 433 dulpil'icado 
dell cuadro |47 dleflí Cementerio de Torrero.

Hacer una liquidación a D. Domingo Lascasa» 
por las primierais materias ir,1 roduciidas 'Ch su fá
brica ’en diistitinas fechas del año en cursb, con 
destine* a sucleidláneios de café, ie interesar dell Jefe 
4» Ja Piobd* Sawtwl* 4* AU«to« ai 
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s^ría faictibHIéi, <x)n poco gasto, llie<var una cuent í 
de esta clasjel de industriales para conocer con al
guna 'exactitud las entradas (dje rhiate|rias primas 

. sujetas ald/eudo. / . .
Aprobar oehit^ificaoión de 'Obras real izadas en 

las tnstafl^cijoiniels' mielcánico-shnitarias de*? Mata- 
dlero par la casa Mlqtzgdr, que asciendle a pesetas- 
108.419,40.

Acqedqr a 1a petición de D Martín García Gil 
. dlei que por íeffl personal de- 'lia G|e^tíón de Vi|nos, o 

id que designe el Gasto., se ^resleincién las opera
ción,as de traspasfo de: vinos a veinmlouth. .

Inc uir en d!| próxima presupuelsto un crédito 
de 60.338,71 poetas para abono a la Hacienda 
pública d|e|l flmpue'sto sobria personas jurídicas de! 

. año 1942 y consignar en el tapítúlio I, artículo 7.* 
“C intribuci.lones e impuestes0 del misino prcs'u- 
putistio, la cantidad de bS.OCO pesietasi para sat’?:- 
faqeí dicho li|mpu'e¡sto en 1943.

Quiedair Enterada de que -1 tlimo. S'.r. D|e,'.!eg,.un> 
de Hacienda dq ta- provincia ha aprobadlo filas 55 
Ord!e|nanzas Ifiscla.le.S1 y tari las de este Ayunta
miento que han djei ne/gir el año 1943, así icomb las 
miodiñciac’lonejs introducidas. ,

Incluir en eill preisiupuesto oirdlinairio de 1943 los 
siigui|ente^ Créditos por <L.rniniistr|OS |e|Pe¡ctuados: 
a I). Siíveis'tre Díaz de Tnei ,ta, 10.932’45 pesetas: 
D.a Lorenza Kuiz, 388 pesetas ;X Casa C'l^spo, 
2.243’40 peseltas; Jolsé Alfonso. S. A., .334’80 pie-se
tas, y D. Luisi Atgente, 'Consejeim De'jelgado de 
Obras y Gcnstrucciones Donan, 8.953'75 pesetas. 

D;en!e^ar la petifeiión defl1 Excmo. Sr. Presidente 
dte la Excma. Diputaciám Provincíall elle Zaragoza 
dte que se Ideclare elxienta da pagioi la do|nitribu^’.ón 
especial por dclnjstrnación de", alcantarillado en la 
zona.dje Montiemoliín, cuya nileijora eistá afecta a 
la finca d¡e|n|aml"inada Gratnja Agrícola.

Indlíui|r en (efl prqsupuesto de 1943 una part da 
, que diga: a D.aMaría Auger, viuda de Cepa, pese

tas 24.430 por diferencia abónatele' del 60,80 me
tros cuadrados de terreno, expropiados para vía 
pública con motivo, de la apertura de la calle del 
Capitán Casa, de iconfornt'i lad colni eil proyielcto de 
urbanizacióp d!el Campo del SepuD|cT|o.

Desestimar petición de les matarife¡$ interinos 
én cuanto a Oía, pairte leccNnóm.ca plalntepldia, s!i| bien 

• los interesados pudd|en toirmulpr nuelva instan
cia sobre su situalcióln respecto al' .servicia para 
que la (Ciomisf|ó|ni de Gobeirnadión estudia asunto. 

'Gompareodr a las apeOacicnes interpuestas- 
ante e|li Tribunal Suprenib por el Giélstor-afianza- 
dlor dd. impuesto- sobre bebí las espirituosas- y al
coholes contra las sentencias pnotnunáladas por el 
Tribuna,! ProvincM de lo -Cbntencioso-Adminis- 
trativo.

Quedar dnterada de la providenciia judliciall dic
tada aL haberse! opuesto ,e(stie Ayuntamiento al 
deslinde,- y amojonamiento promovido poir1 D. [.o- 
ifenzo Eqúilza en terrenos situados en la Arbole
da (¡|e. Macanaz. ■

Dar cuenta del fallo del jurada cái|.fica(d|or nom- 
* brado paira -elegir (La m^jor obra teatral! dle autor 

aragqnés, neisultando premiada- 'lia obra titulada 
“El ser y dB nacer”, origina!! de D. Avelino Se
villa ijernández, domiciliado en esta ciudád, ly 
haoqr iconstar en acta lía gratituldl ddl Ayuntamien
to par la dofl'aiboración prestada por -líos críticos 
teatrales D.josé Albareda, D. Marcellin'oi Allvarcz

' y D. Pabilo, Cistué d!» Catino. ,
(Centiniarl)

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuació-n 
se mencionan los siguientes .documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes.
Lútas de Vocales de las Comisiones de Evalnaciá»

1 .072.—-Calatorao. ■ ,
Ord^iangas de exacciones.

1.093.—Magallón
1.107. —Oallocanta.

OrdeAanea para formar el repartimiento gentrel.
. 1.104. — Alfamén, ■

Padrón sobre diferentes conceptos
1.157. —Fucndetodos.

Vempticsto municipal ordinario '
1.103. —Carenas. •

■Upaitimiento general de utilidades
1.100. —Nombrevilla. ■

Rccu'iito de gcMdpdAria t
1.057.—Fuendetodos. 
1.105. —Lohgás.

Repartimiento dól canon soln-e labor y sieiH^re

1.091.—Tierga.
♦ ♦ •

■' AQUILON Núm. 1.110
■ Vacante de inspector municipal veterinario:

Pueblo: Aguilón.
Anejos: Toaos. ’ •
Capitalidad del municipio: Aguilón.
Causa de la vacante: Jubilación.
Censo de habitantes de Aguilón: 905
Idem de Tosos: 990
Sueldo anual: 2.000 pesetas; inspección de cer

dos, 572.
Censo ganadero de Aguilón: Mular y caballar, 139; \

asnal, 42; vacuno, 2; lanar, 5.400; cabrío, 400.
Idem de Tosos: Mular y caballar, 120; asnal, 36; va

cuno, 3; lanar, 2.800; cabrío, 210.
Aguilón, 2 de mano de 1943.—El Acalde, Blas Oli- 

ván.
IBDES ' • ' Núm. 1.125

Mediante concurso, y con sujeción a lo que dispone 
la Ley de 25 de agosto y Orden de 30 de octubre de ■ 
1939, se proveerá con carácter interino una plaza de 
Guarda municipal temporero, el cual principiará a 
prestar el servicio desde el día en que, después de su 
nombramiento, tome posesión del cargo hasta el día 10 
de noviembre próximo, con el haber diario de 4'50 
pesetas-

Para ser admitido es indispensable saber leer y es
cribir con alguna corrección, y no padecer defecto físi
co que le imposibilite para el buen desempeño del 
cargo.

Las instancias, acompañadas de los documentos que 
acrediten los méritos de campaña, o, en su defecto, 
declaración jurada de los mismos, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince dial, contado! deide el liguiente a la fecha de

■ - - --
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la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Ibdes, 10 de marzo de 1043.—El Alcalde, Germán 
Ryiz.

t^CCiON SEPTIMA.

DMtNISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.130
, Audie»«a Provincial de Zerageea.

Cédula de notificación
En el expediente de responsabilidad política seguido 

con el número 1.302 contra el encartado Rafael Sán
chez Ventura, se ha acordado por este Tribunal, en 
auto dictado en él día de la fecha, dar audiencia al ex
pedientado o a sus herederos por término de tres días, 
para instrucción, pudiendo formular su escrito de de
fensa en plazo de cuarenta y ocho horas siguientes. ■

Y para que sirva de notificación al referido encarta
do, que se encuentra en ignorado paradero, se expide 
el presente para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
devesta provincia, en Zaragoza a primero de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres. —El Presidente, Angel 
Villar.—El Secretario, Rafael Ayza.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser dt'el erradas rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades leales de no presen
tarse los procesados que o continuación sv* expresan, en el 
placo que se les fija, a contar desde el día d^ la publica
ción del ^nuncio On es/e periódico oficial y ante e* Jues 
ti Tribunal que se señala, ^se les cita, llama y ,emplagat 
encargándose a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial 'propedan a lo busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juta 
o Tribun'al con ardeglo a Ids artículos 512 y 388 de la 
I^y de Enjuiriamiento Criminal y 664 dé la Ley de En- 
jiii<tpjmiento Militar de Marina.

' Núm. 1.132 1

SANCHEZ CAÑADA (Rosa), de 28 años, soltera, 
prostituta, natural de Fuenterrobles (Valencia), domi
ciliada últimamente en la ciudad de Zaragoza (calle 
de los Estudios, núm. 5, 1.°) y cuyo actual paradero 
o residencia se ignora; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción núm 1 de Za
ragoza, a fin de ingresar en prisión decretada por la 
lima. Audiencia Proyincial de esta capital en auto fe
cha 6 del actual mes. ■ v *

Núm. 1.134
ROMO HUERTAS (Juan), que también ha usado 

los nombres de Gonzalo Vilá Huertas y Pedro Agtii- 
rrezabala Pagóla, de 32 años, soltero, mecánico, hijo 
de Pío o Angel, e Isabel o Venancia, natural y vecino 
de Tolosa o de San Sebastián, p ocesado por la causa 
número 501 de 1941, sobre hurto, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, Secretaria del Sr. Li- 
zandra, a fin de recibirle declaración indagatoria, pre- 
viaJnotificación del auto de su procesamiento, y cons
tituirse en prisión que le ha sido decretada por auto 
de esta fecha.

Núm. 1.156
TELLA RIVERA (Jesús), de 26 años, soltero, al- 

bafiil, natural de Zaragoza, domiciliado últimamente 
•n la misma (Camino de Almozara, núm. 101), cuyo

actual paradero se ignora, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción número 1 
de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión decretada 
por la Superioridad en méritos del sumario número 12 
de 1946, sobre robo, contra dicho procesado.

Juzgado» de primera instancia

Núm. 1.185 ■ i .

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pabloy Mateos, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado núm. 3 de los de Zara
goza; , ' . ,
Hago saber: Que en autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía que en este Juzgado se sigue, instado 
por D. Francisco Molina, representado por el Procura
dor señor Velasco, contra doña Pilar Joaquín y otros 
en situación de rebeldía, cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia, y para hacer efectivas las res
ponsabilidades a que han sido condenados los deman
dados, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 30 de abril próximo, a las diez y 
media de su mañana, la finca siguiente:

Casa sita en Zaragoza, calle Alfonso I, núm. 21, 
angular a las calles de Torre Nueva y de la Montera, 
que se'compone de cuatro pisos altos, además del 
tíme y sótanos, de extensión superficial de 383 metros 
cuadrados; linda: derecha entrando, con calle de To
rre Nueva; izquierda, calle de la Montera o Candalija; 
espalda, con casa de Ramón Clav-T, sita en la última 
calle, y la de Gil Casaña! en la de Torre Nueva. Valo
rada en venta, en renta y en tributación en un pro
medio de ^74 456 pesetas.

Advirtiéndose a los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de ia tasación y exhibir 
su cédula personal, sin cuyo requisito no serán admiti
dos al acto, pudiendo hacerse en qalidad de ceder a 
un tercero, sin que sean admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras parte de la tasación. No han 
sido presentados títulos de propiedad, siendo de cuen
ta del rematante proporcionárselos. La certificación de 
cargas, expedida por el Registrador de la Propiedad, 
está de manifiesto en la Secretaría del juzgado para 
quien desee examinarla, y las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta sin destinar
se a su extinción el precip-del remate.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Pablo de Pablo y Mateos.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.157 ’

JUZGADO NUM. 2 -
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en ejecu
toria dimanante de sumario seguido en el mismo con 
el número 198-1941, sobre hurto, contra Leonor Más 
Viliaresae, se notifica por medio de la presente al per
judicado ‘ Luis Sanjuán Riano, cuyo paradero se des
conoce, que por sentencia de la Audiencia Provin
cial de esta ciudad de fecha 14 de enero de 1943 se 
absolvió libremente a dicha procesada, declarando de 
oficio las costas procesales causadas.

Y para que sirva de notificación en forma, expido 
y firmo la presente en Zaragoza a doce de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijoi.
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Núm. 1.136
LA ALMUNIA DE DOÑA GODIMA

. Cédula de citación
En virtud de lo acordado en cumplimiento de carta- 

orden de ia Superioridad, dimanante del sumarlo nú 
mero 29 de 1932, sobre estafa, contra Jaime Prados 
NúRez, se cita por la presente al testigo Salvador Car
lea, domiciliado anteriormente en Zaragoza (Coso, nú: 
mero 126, principal), y actualmente en ignorado para
dero, para que el día T de abril próximo, a las diez 
horas, comparezca ante la Au iiencia Provincial de 
Zaragoza para preatar declaración en el juicio oral; 
bajo apercibimiento, si no comparece, del perjuicio y 
aanciones a que haya lugar con arreglo a derecho.

La Almunia de Doña Godina, diez de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Secretario, Luis Ai- 
Va rea- . ,

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.148

Sociedad Anónima «Puraaal»
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con* 

voca a Junta general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social el lunes, día 29 de ;los 
corrientes, a las doce del mediodía.

Será objeto de deliberación y acuerdo lo consigna
do en el artículo 16 de los Estatutos, y, a tenor del ar
ticulo 14 de los mismos, los depósitos de acciones con 
aus resguardos se efectuarán en la Caja de la Sociedad. 

Zaragoza, 12 de marzo de 1943.—El Secretario, Je
sús Camón Cano.

Núm. 1.149 '
«Teledinámica Duero»

(Sociedad Anónima) /
En cumplimiento de los Estatutos sociales, el Con

sejo de Administración de esta Sociedad convoca a 
Junta geueral ordinaria de sefiores accionistas para el 
día 31 del presente mes de marzo, a las do^e horas, 
en Montemolín, núm. 32, de esta ciudad.

El orden del día para esta lunta será el siguiente: 
Examen y aprobación de la memoria, balance y cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1942. —Aprobación 
de la gestión del Consejo.—Renovación o reelección, 
en su caso, del mismo.—Y ruegos y preguntas de los 
sefiores accionistas.

Para la asistencia a esta reunión se recuerda a los 
sefiores accionistas el exacto cumplimiento de lo dis
puesto en los Estatutos sociales.

Zaragoza, 12 de marzo de 1943.—Por el Consejo 
de Administración, Angel de Escoriaza y Castillón.

Núm. 1.150

«Loe Tranvías de Zaragoza»
(Sociedad Anónima) .

El Consejo de Administración de esta Sociedad, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 30 de 
los Estatutos, convoca a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria para las dieciséis horas del día 27 
del presente mes de marzo, en el domicilio social 
(Montemolín, 32), con objeto de deliberar y decidir so
bre el siguiente orden del día:

Lectura de la memoria presentada por el Consejo de 
Administración.—Examen del balance y cuentas del 
ejercicio de 1943.—Distribución de los beneficios co

rrespondientes al mismo ejercicio. — Y ruegos y pre
guntas de los sefiores accionistas.

Los señores accionistas deberán de acreditar su de
recho de asistencia a esta Junta en la forma preceptua
da en el artículo 27 de los Estatutos sociales.

Zaragoza, 12 de marzo de 1943.—Por el Consejo de 
Administración: El Consejero Secretario, Manuel de 
IsCoriaia y Castiillón.

• Núm., 1.173
Comunidad de Regantes de la villa de Ambel

En cumplimiento de lo que determina el artículo 10 
de las Ordenanzas de esta Comunidad, y de acuerdo 
con el Sindicato de Riegos de la misma, se convoca • 
Junta general a todos los partícipes de la misma para x 
el día 21 del mes actual y hora de las doce de su ma
ñana, en el salón de la Casa Consistorial.

Los asuntos a tratar son los que determina el articulo 
60 de las Ordenanzas.

Si a esa reunión no concurre número suficiente de 
partícipes para tomar acuerdos, se verificará en segun
da convocatoria el día 25 del actual, a la misma hora y 
en el mismo lugar.

Ambel, 11 de marzo de 1043. — El Presidente de la 
Comunidad, Juan Lajusticia.

Núm. 1.174 , -
Comunidad de Regantes de la huerta de Gínel 

de Fuentes de Ebro
Para dar cumplimiento a; los artículos 48 y 5T de las 

Ordenanzas por que se rige esta Comunidad, se convo
ca a los partícipes de la mismafa lunta general ordina- ' 
ria el día 28 del actual, i las once de la mañana, en el 
local acostumbrado, advirtiéndose que caso de no con
currir número suficiente se celebrará otra en segunda 
cenvocatoria el día 4 de abril próximo, a la misma 
hora, siendo válidos los acuerdos que se tomen, sea 
cual fuere el número de asistentes.

Los asuntos á tratar son los siguientes:
1 .® Examen y aprobación de la memoria general 

que de todo el afio anterior ha de presentar el Sindi
cato.

_ 2.° Todo cuanto convenga al mejor aprovecha
miento de las aguas y distribución de riego en el 
afío corriente..

3.® Examen de las cuentas de gastos correspon
dientes al afio anterior.

Ruegos, preguntas y proposiciones.
Fuentes de Ebro, 13 de marzo de 1943.-El Presi

dente, José Ferrer.

Núm. 1.175
Comunidad de Regantes de Monreal de Arira

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 44 de las 
Ordenanzas, se convoca a Junta general extraordinaria, 
q "e tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 4 de 
abril próximo, a las once horas, en primera convoca 
toria, y si a esta reunión no concurriese número sufi- 
cient” para celebrar la Junta, ésta tendrá lugar en se 
gunda convocatoria y con el número que asistan en el 
mismo local y hoja antes citados del día 11 del próxi- ' 
mo mes de abril.

Asuntos a tratar
Reforma del artículo 37 de las Ordenanzas.
Monreal de Ariza, 13 de marzo de 1943.-EI Presi

dente, Félix Morón. .

«oca* n«*KTiu.i
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